
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de diciembre de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero doce (12) de dos mil veintidós (2022)    

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por DANN REGIONAL, en contra del señor TROPIAGRO S.A.S., la apoderada 

judicial de la parte actora, la DRA. MARIA ELANA RAMON ECHAVARRIA, allega 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado por DANN 

REGIONAL. -  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con la tarjeta profesional No. 181.748 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 

demandante DANN REGIONAL, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE éste proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la 

notificación del auto que la acepta por estado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2017-00193-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 002 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ENERO DE 2022 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

Jamundí, 09 de diciembre de 2021 

 

Oficio No.  

  

Señores 

DANN REGIONAL  

Correo:  

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  DANN REGIONAL   

DEMANDADO:  TROPIAGRO S.A.S.  

RADICACION:   763644089-001-2017-00193-00 

 

Cordial saludo. 

 

Me permito comunicarle que este Despacho Judicial mediante auto de la fecha, 

proferido en el Proceso de la referencia, aceptó la renuncia del poder que usted 

ha conferido a la Dra. MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con la 

tarjeta profesional No. 181.748 del Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso dentro del 

proceso asunto.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

Alejandra  

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de diciembre de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por COOPENSIONADOS, en contra del señor JORGE ENRIQUE BURBANO 

PEREZ, la apoderada judicial de la parte actora, la DRA. MARIA ELANA RAMON 

ECHAVARRIA, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por COOPENSIONADOS. -  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

ÙNICO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con la tarjeta profesional No. 181.739 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 

demandante COOPENSIONADOS, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00704-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 002 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ENERO DE 2022 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de diciembre de 2021 

A Despacho del señor juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICPAL DE JAMUNDÍ 

Jamundí, enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, instaurado a través de apoderada judicial por la 

señora MARÍA AMPARO NUÑEZ MUÑOZ en calidad de hija del causante PEDRO 

ANTONIO NUÑEZ MONTERO contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

GUSTAVO MENESES, la apoderada judicial de la parte demandante la Dra. YULI 

TATIANA CONTRERAS ARCE, presenta escrito mediante el cual solicita el 

emplazamiento de las personas indeterminadas, debido a que como lo informo 

en la demanda no cuenta con dirección para realizar la correspondiente 

notificación.  

 

Por lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante solicita el 

emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUSTAVO 

MENESES, toda vez que desconoce lugar de habitación actual y correo 

electrónico, manifestación que hace bajo la gravedad de juramento. 

 

Así las cosas y no existiendo dirección donde puedan ser ubicados los 

demandados, se ordenará agregar el documento aportado para que obre y 

conste en el presente proceso y por ser procedente la solicitud elevada por la 

parte actora, se ordenará el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR GUSTAVO MENESES, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 

del Código General del proceso en concordancia con el art.108 ibídem, y el 

Decreto Ley 806 proferido el 14 de junio de 2.020 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria procederá a realizar la 

publicación en el registro nacional de personas emplazadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR GUSTAVO MENESES, para que comparezca a este Despacho judicial 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del emplazamiento, con 

el fin de notificarse del auto interlocutorio No. 1775 de fecha 30 de noviembre de 

2021, contentivo del auto que admite la demanda.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 del 14 de junio de 

2.020, una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria del Despacho se 



realizará la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 

página de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00875-00 

Alejandra  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 002 por el cual 

se notifica a las partes el auto que 

antecede. 

 

Jamundí, 13 de enero de 2022 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de diciembre de 2021. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero doce (12) de dos mil veintidós (2022)    

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por COOPENSIONADOS, en contra del señor JORGE ENRIQUE BURBANO 

PEREZ, la apoderada judicial de la parte actora, la DRA. MARIA ELANA RAMON 

ECHAVARRIA, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por COOPENSIONADOS. -  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

ÙNICO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con la tarjeta profesional No. 181.739 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 

demandante COOPENSIONADOS, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00704-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 002 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ENERO DE 2022 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de diciembre de 2021 

A Despacho del señor juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICPAL DE JAMUNDÍ 

Jamundí, Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, instaurado a través de apoderada judicial por la 

señora MARÍA AMPARO NUÑEZ MUÑOZ en calidad de hija del causante PEDRO 

ANTONIO NUÑEZ MONTERO contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

GUSTAVO MENESES, la apoderada judicial de la parte demandante la Dra. YULI 

TATIANA CONTRERAS ARCE, presenta escrito mediante el cual solicita el 

emplazamiento de las personas indeterminadas, debido a que como lo informo 

en la demanda no cuenta con dirección para realizar la correspondiente 

notificación.  

 

Por lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante solicita el 

emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUSTAVO 

MENESES, toda vez que desconoce lugar de habitación actual y correo 

electrónico, manifestación que hace bajo la gravedad de juramento. 

 

Así las cosas y no existiendo dirección donde puedan ser ubicados los 

demandados, se ordenará agregar el documento aportado para que obre y 

conste en el presente proceso y por ser procedente la solicitud elevada por la 

parte actora, se ordenará el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR GUSTAVO MENESES, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 

del Código General del proceso en concordancia con el art.108 ibídem, y el 

Decreto Ley 806 proferido el 14 de junio de 2.020 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria procederá a realizar la 

publicación en el registro nacional de personas emplazadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR GUSTAVO MENESES, para que comparezca a este Despacho judicial 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del emplazamiento, con 

el fin de notificarse del auto interlocutorio No. 1775 de fecha 30 de noviembre de 

2021, contentivo del auto que admite la demanda.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 del 14 de junio de 

2.020, una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria del Despacho se 



realizará la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 

página de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00875-00 

Alejandra  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 002 por el cual 

se notifica a las partes el auto que 

antecede. 

 

Jamundí, 13 de enero de 2022 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 diciembre de 2021 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1819 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

la señora ANGELA VICTORIA ARENAS DUQUE, la apoderada de la parte 

actora solicita se autorice el retiro de la presente demanda conforme el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la Dra. ANGIE CAROLINA GARCÍA CANIZALEZ.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

ÙNICO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado judicial por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora ANGELA VICTORIA ARENAS 

DUQUE, conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00892-00 
Alejandra   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 002 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ENERO DE 2022  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  


